
f'OAMA A·!• 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 65/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE NACOZARI DE GARCÍA, 
SONORA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE OE JUSTICIA OE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la ciudad de México, a catorce de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 
¡---------------------- ---------------- -------------- ---~-

rito-~-u~~r~~ po~M~ría Juana R~~e~:ª~-~:~ar-AníbalCruz Peraza, quienes se ::~¡;~~º 
ntan, respectivamente, como Presidenta y Síndico del Municipio de Nacozari 

de García, Sonora. 

Anexo: 

Copia certificada del acta de instalación del Ayuntamiento de Nacozari de García, 
Sonora, de dieciséis de septiembre de dos mil dieciocho, así c~ de la 
constancia de mayoría y validez de la elección de miembros del Ayun~to de 
Nacozari de García, Sonora, expedida por el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Sonora, de cinco de julio de dos mil dieciocho. 

--------~-~~~~~~-___J 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicia rrespondencia de este Alto 

Tribunal. Conste. \~ 

Ciudad de México, catorce de febrero d~ mil diecinueve. 

Con el escrito y anexo de cuenta, ~r~ese y regístrese el expediente 

relativo a la controversia constitucionª1~ue plantean la Presidenta y el 

Síndico del Municipio de Nacozari fit García, Sonora, contra el Congreso de 

la Unión y el Poder Ejecutivo Fed~ en la que impugna lo siguiente: 

"LEY DE INGRESOS DE L#'FF¡DERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2019, expedida mediante ~reto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el día 28 de Diciembre del 2018, en Ja porción normativa que 
comprende LA FRAC~ IX DEL ARTiCU~O 25 de dicho ordenamiento." 

Al respecto, de la lectura de la demanda y anexo que dan origen a este 

medio impugnativo se observa que existe conexidad entre la presente 

controversia constitucional y las diversas 46/2019, 47/2019, 48/2019, 

49/2019, 50/2019, 52/2019, 53/2019, 54/2019, 55/2019, 56/2019, 57/2019, 

58/2019, 59/2019, 60/2019, 61/2019, 62/2019 y 64/2019, promovidas 

respectivamente, por el Poder Ejecutivo de Chihuahua y los municipios de 

Juárez, Chihuahua, Cusihuiriachi, Ocampo, Rosario, Ascensión, Jiménez, 

Aldama, Matamoros, Camargo, Julimes, Urique, San Francisco del Oro, 
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Chinipas, Moris y Santa Bárbara, todos de Chihuahua, dado que en dichos 

expedientes se impugna el rn~smo Decreto por el que se reforma la fracción 

IX, del artículo 25 de la Ley de Ingresos eje ia Federación para el Ejercicio 

Fiscal dos mil diecinueve, en la que se modifica lo relativo al Fondo para el 

Desarrollo de Zonas de Producción Minera.. 

Atento a lo anterior, 'l toda vez que, según el registro que al E~fecto se 

lleva en la Subsecretaría General de A.cuerdos de este Alto Tribunal, en 

proveídos die esta misma fecha. se designó ********** 

como instructor de las controversias c:onstitucionaleis 46/20·19, 

411201 !~. 481201 s, 49120·19, so12019, s21:20~1 s, s:i120·19, 541201 !3, ss120113, 

56/.201!~. 57l2019, 58l2019, S9/2019, 60/2019, 61l201!3, 62/2019 y 64/20·19, 

túrnes•~ el presente asunto por conexidad para que instruya el 

procedimiento respectivo, con fundamento en los artículos :241 de la Ley 

Reglamenta.ria de las ¡Fracciones 1 y 11 del Artículo ·105 de la Constitución 

PoHtica. de los Estados Unidos Mexicanos; 81 2 y 88, fracción 1, inciso a)3
, del 

Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia <je la Nación. 

Nc1tifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo 2'.aildívar Lelo de~ Larr·e!a, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodrí~~uez, Secretaría de· la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de e~· e Alto Tribunal, que da te. 

J?'l?/LMT 01 
/ ,/ 

~~ 

' Articulo 24. Rec1bic1a la cJemanda, el Presidente de la Suprema C011<? cJe .Ju1rnc1a eJe l,1 N1~c ór cJesi\JIU:«, sEqw1 e tun10 que:· corresponca a un 
mini1¡tro instructor a fin ele que ponga el proceso en estado de resoluc1011 
2 Artícu1o 81 Los asuntos de la compi9tencia de la ~luprE·rna Corte se turnaran ror su Prt~s1~iunte er1·.re hs c1e111ds Mtn1stros poi conduc:o 1je ta 
Subsecretaría General, siguiendo nguro»amente el orcen de su des1gnac1ón y el c1onolog1e<} oe presentac1oJn eJe caca ti¡:oo ele expedientes que se 
encuentren en condiciones ele ser env1ad•;is a una Po11er1c1a, tanto para formular p1oyec10 de:, 1e:,ol·x1ón como P'"ª instruir el prn1:eá1rrne:ito [ ¡ 
3 

Articulo 813. En materia de controversias const1tucionalet. 'I de acciones de inc0Jnst1tucior,ali:1acl sa exceptu211 de lo pro.<islo 211 "'artículo 81 dn este 
Reglanmnto lnterim· 
L Las controversias const1tuc1onales en las que exista c:one:C1dad, entend1endose r. or u les ¡ J 
a) Cuando se impw¡nen con motivo de su publ1cauón la1; mismas norm,>s, [ ¡ 

2 

 
 
 
 
 




